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Título de la Ley propuesta

¿Quién puede solicitar 
información?

¿A quién se puede solicitar 
información?

¿Qué información se 
puede pedir?

¿Cuándo se puede 
denegar el acceso a la 
información?

Plazo para la 
respuesta

Órgano independiente 
encargado del Acceso a la 
Información Pública en 
España Publicidad Proactiva

Ley sobre el derecho al 
libre acceso a la 
información

Ciudadanos, medios de 
comunicación, partidos y 
demás agentes sociales

Todos los poderes, 
autoridades públicas y 
entidades sostenidas con 
fondos públicos

Toda información o 
documento oficial

· Lo que atente a la 
legislación de:

-protección de datos
-secretos oficiales

Tiempo útil Autoridad independiente 
elegida por el Congreso de los 
Diputados por mayoría 
cualificada con facultades para 
obligar a las Administraciones 
Públicas a la entrega 
inmediata de la información o 
datos solicitados.

· Los presupuestos 
ministeriales se publicarán en 
sus sedes electrónicas, con 
descripción de las partidas 
presupuestarias y con los datos 
necesarios para permitir el 
seguimiento de su ejecución.

Ley de Acceso a la 
Información y 
Transparencia Pública

Los ciudadanos A todas las 
Administraciones Públicas

Información en poder de 
las Administraciones 
Públicas

·Seguridad Nacional
·Prevención e 
Investigaciones 
Criminales
·Derecho a la intimidad
·Secretos industriales
·Derechos de partes 
sometidas a un proceso 
judicial
·Confidencialidad en las 
deliberaciones previas a 
la toma de una decisión.

Siempre que no exista 
interés público mayor.

15 días Agencia Nacional de Acceso a 
la Información (ANAINFO). 
Instancia de recurso para los 
ciudadanos.

Administraciones deberán 
publicar información sobre:
·su regulación y el ejercicio de 
sus competencias

4.1.3. Reforma de la "Ley 
Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas 
y de Procedimiento 
Administrativo Común", 
en aquellos aspectos que 
limita la participación e 
información de los 
ciudadanos. 

"Un aspecto fundamental 
a cambiar es la filosofía 
restrictiva con que se 
contempla el concepto de 
"interesado", figura que 
otorga la posibilidad de 
actuar ante las 
Administraciones 
Públicas." 

Ley que regule el derecho 
de acceso a la 
información pública

Ciudadanos Entidades públicas y 
entidades privadas que 
reaclicen funciones 
públicas.
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